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INTRODUCCIÓN

Esta situación choca con una realidad que requiere 

Estas exigencias vienen derivadas de postulados 

social de mercado y del deber primordial del 

derechos humanos, los cuales cobran mayor 

demandan de la administración pública una 

concreta orientación hacia la acción.

repercuten, incluso, en mejorar las condiciones 

para el desarrollo económico.

plasmar importantes contribuciones, en el 

García, uno de los temas fundamentales de esta 

en busca de soluciones concretas.

de la administración pública ha dado la doctrina a 

que han escrito sobre el tema, para luego plantear 

posición y precisar conclusiones.

parte de la doctrina tanto española, comunitaria 

García (1), quien en una serie de trabajos, los que 

sucintamente conviene tratar para dar cuenta 

a cabalidad de sus planteamientos, desarrolla 

material (2)

de pasividad dentro de un procedimiento, y la 

segunda un no hacer de la administración en el 

marco de sus competencias originarias.

está dicho, dentro de un procedimiento en el que 

jurídica, producida en ausencia de un acto jurídico 

disposición general [norma general], o un acto o 

material de las prestaciones exigidas por el servicio; 

trilaterales, cuando se afecta a otros terceros (3). 

Luego, en un nuevo estudio de 1995, Nieto ofrece una 

nueva, la formal (1); y, sin la existencia de una previa 

obligación de prestación, se solicita una determinada 

acción, la cual, de no contestarse, generaría 

resistencial, que resulta de la resistencia de la 

administración al cumplimiento de sentencias de los 

Tribunales. Conforme a esta exposición. Nieto señala 
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a Tribunales, que si luego de sentencia de condena 

cabo la entrada en vigencia de la Ley española 

1998; Nieto indica que existen tres variedades 

procedimental (incluido acto de iniciación); la 

formal de resultado procedimental (producción 

de resultado factual (realización de la prestación), 

su acto dentro del plazo prescrito, arrastrando de 

lo correcto es considerarla no ya como una simple 

previo, la administración no lo ejecuta; y, c) 

sentencia que condena a la administración, esta 

no realiza el mandato de aquella. Incluye, además, 

una posibilidad: la que por vía de hecho omisiva 

la vía de hecho hay que interpretarla no solo como 
(4).

Las aportaciones que realiza el profesor Nieto García 

además, de un referente obligatorio para todo 

que, sin distar radicalmente del esquema planteado 

un caso, una variación real respecto de aquella. 

nacimiento de la obligación y su exigibilidad, pues, 

una actuación previa de naturaleza jurídica, de esta 

de actuación relacionada con el reconocimiento, 

el derecho de uno, varios o todos los ciudadanos 

a obtener alguna prestación de la administración 

o a establecer con ella una relación jurídica; y, b) 

derecho prestacional. En ambos casos, el ciudadano 

se presenta como un acreedor y requiere superar 

prestación (5).

Gómez Puente formula su propuesta inicial, 

la omisión de la administración tenga por objeto una 

actuación jurídica o puramente material (6), de esta 

la cual se fundamenta en la falta de realización de una 

declaración jurídica legalmente debida, de donde se 

cuando se falta al deber de dictar normas o 

formal singular (o procedimental), consistente en 

la no formulación de una declaración unilateral de 

voluntad, juicio o conocimiento legalmente obligado, 

esto es, una falta de ejercicio de una potestad 

trabajo de 2005), consistente en la falta de ejercicio 

de acciones o facultades procesales para la defensa 

a la administración, pues no integra en este concepto 

solo cuando la actuación u omisión de los órganos 

de una administración le sea imputable a ella en su 

material consisten en: a) inejecución material de 



81

no realiza el efecto o acción que ella misma se 

ha obligado a hacer o a dar, como por ejemplo, 

no ejercitar acciones de ejecución forzosa que 

correspondan en un caso concreto; b) inejecución 

material de sentencias, cuando la administración 

incumple el contenido u objeto propio de las 

sentencias judiciales que imponen obligación 

cuando no se desarrollan actuaciones materiales 

dirigidas a la realización de servicios o la asistencia 

a actuaciones materiales inherentes al ejercicio de 

las funciones de autoridad, expresivas del poder 

policía. Gómez Puente señala que con todo ello 

pueden quedar ordenadas y descritas todas las 

que puede presentarse combinadamente en 

algunas formas simples (7).

estancas, como no lo son, a su vez, las diferentes 

solamente a ordenar bajo un único criterio, el de 

su prevención y reducción.

Urosa Maggi (8), centrando su análisis en una 

señala que la determinación del carácter formal o 

jurídica de la obligación, más que al aspecto formal 

del modo de ejercicio o exteriorización. De donde, 

puramente formal (como el deber de dar una 

respuesta oportuna, o el de instrucción o tramitación 

ausencia de acto (incumplimiento de decidir expresa 

y oportunamente) como con la pasividad frente a 

toda obligación de naturaleza formal. En cuanto a 

importar que provenga de una norma jurídica, una 

un acto emanado de la propia administración, la que 

puede darse tanto exteriorizada como interiorizada. 

En términos elementales, Urosa precisa: Toda 

 (9).

Aguado i Cudolà, por su parte, propone una nueva 

considerando que, en la actualidad, sería más 

conveniente, sin negar la importancia de la 

de actuación que debe ejercitar la administración, a 

o, al menos, presentarían diferentes efectos, 

independientemente de si existe un procedimiento. 

que pueden ser diversos, como examinar los efectos 

que esta produce en su esfera jurídica, pudiendo 

ser favorable para unos y desfavorable para otros. 

en los medios o instrumentos jurídicos con los 

procedimental, pues de lo que se trata aquí es de 

cómo dinamizar el procedimiento, evitando que 
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jurídicas de las diversas partes intervinientes (10)

públicas, abarcan un ámbito enorme que 

comprende una amplia diversidad de sectores y 

exitosos, al no poder cubrir tan extensa gama 

administración se presenta como una organización 

de funcionalidad universal (11). 

de la administración pública, que los criterios de 

totalizadores ni acabados; sin embargo, estos 

criterios intentan aclarar, ordenar y dar cuenta 

de la muy abundante y cambiante materia 

según un criterio muy generalizado en la doctrina, 

completamente la totalidad de aquella materia. 

trasladan también a la primera los problemas 

lo que, ciertamente, los intentos de ordenación 

antes descritos no expresan perfectamente la 

incompleta o inconsistente con la realidad; pero, no 

por ello, a de desdeñarse el análisis de los intentos 

en su estudio y de forma permanente, teniendo en 

consideración lo cambiante de la realidad sobre la 

que actúa la administración.

Frente a esta situación, conviene guiarse por 

Aguado, puesto que de lo que se trata con el 

administración simplemente actúe conforme a sus 

mecanismos reaccionales, es decir, herramientas a 

a prevenir estas situaciones.

lograr una administración pública dinámica, que 

encomendadas, y más aún, que lo haga, como 

la administración. Por eso, como señala Gómez 

Puente, tal estudio es un paso previo para ello. 

las formas, sino de los medios. De los mecanismos 

administración pública, lo que requiere un estudio 

amplio y posterior.
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